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Monumentos Nacionales se pronuncia por
cambios en etapa final de extensión del Metrotrén

Resolución positiva permite avanzar
en el proyecto y protege la importancia
cultural de las estaciones ferroviarias
de Limache y La Calera

El Consejo de Monumentos
Nacionales valoró la incorpora-
ción de las modificaciones soli-
citadas de intervenciones en los
conjuntos ferroviarios, como la
ampliación de la estación Li-
mache y la rehabilitación de la
estación La Calera, y también
acogió las 

gicas que deberán continuar
una vez que el proyecto de la
recuperación del tren de pasa-
jeros obtenga su Resolución de
Calificación Ambiental.

En su última etapa de eva-
luación ambiental, el Consejo
de Monumentos Nacionales

 favorable-

S

ACIÓN

mente en lo que respecta a los
componentes del patrimonio
cultural que supuestamente
podrían verse afectados por
las obras denominadas: "Ha-
bilitación Extensión Metro
Valparaíso Quillota-La Calera".

El proyecto corresponde a
la extensión de la operación co-
mercial de transporte de pasa-
jeros suburbano de alto están-
dar de EFE Valparaíso, desde la
comuna de Limache, pasando
por Quillota y La Cruz, hasta
La Calera, con una extensión de
26 kilómetros. Se contempla la
construcción de cinco nuevas
estaciones.

En este marco se plantean
intervenciones en los conjun-
tos ferroviarios, en particular
la ampliación de la Estación
Limache -inserta en la Zona
Típica Avenida Urmeneta y
Parque Brasil de Limache-y la
rehabilitación del Monumento
Histórico Edifico Estación La
Calera y su entorno.

La propuesta contempla un
programa mixto que integra
edificio de estación, bodegas
ferroviarias reconvertidas con
uso comercial, nuevos volúme-
nes de servicios, centros cultu-
rales y extensión de andenes,
junto con áreas exteriores y de
circulación. También estable-
ce una relación directa con el
entorno ferroviario y urbano

mediante la extensión de an-
denes, la generación de circula-
ciones abiertas y la integración
de áreas exteriores pavimenta-
das y paisajismo, favoreciendo
la conectividad y accesibilidad.

En relación con el compo-
nente arquitectónico, el Con-
sejo de Monumentos Naciona-
les solicitó ajustes al volumen
técnico emplazado entre los
andenes y la bodega; incorpo-
rar, como medida de compen-
sación, la puesta en valor de la
Estación Limache; y recomen-
dó fortalecer las acciones de
difusión.

Dado que en esta modifi-
cación, el titular incorporó los
ajustes solicitados, el Consejo

decidió otorgar conformidad
a la propuesta presentada y
valoró positivamente la sim-
plificación volumétrica, la cual
reconoce y respeta los ejes es-
tructurales, tanto proyectados
como existentes, incorporando
la tipología de cubierta de los
andenes originales como estra-
tegia para uniformar, ordenar
y reducir la variedad volumé-
trica, logrando una mejor inte-
gración en el conjunto. Sobre
la puesta en valor, el titular
aseguró que las acciones se
abordarán de manera indepen-
diente por la unidad de gestión
patrimonial de EFE.

En cuanto al componente
arqueológico, dado que el titu-

lar incorporó las observaciones
y los cambios sugeridos por el
Consejo de Monumentos Na-
cionales, se dio conformidad
a la modificación presentada,
lo cual considera entre otras
cosas, que la caracterización
arqueológica pendiente se
realice post RCA favorable, y
que sus resultados sean presen-
tados directamente al Consejo,
al igual que la tramitación sec-
torial del rescate arqueológico
establecido durante la evalua-
ción ambiental. La institución
depositaria de los materiales
arqueológicos obtenidos de
estas actividades será el Museo
Histórico Arqueológico de
Quillota.

El proyecto establece una relación directa con el entorno ferroviario y urbano.

Melón lanza tercera versión de
sus fondos concursables por

$9 millones en La Calera

Cemento Melón dio a conocer las
bases de su tercera convocatoria de
fondos concursables, por un total de

$ 9 millones, para proyectos comu-
nitarios que mejoren en la calidad de
vida de las comunidades vecinas de La
Calera, donde nació la empresa Melón
hace más de 117 años.

La edición 2026 de los fondos man-
tiene similares términos a sus edicio-
nes precedentes, otorgando seis fondos

de $1.000.000 cada uno y otros seis
fondos de $500.000 cada uno. El plazo
para presentar postulaciones se abrió
el 7 de abril y se cierra el 11 de mayo
próximo. Los resultados con los pro-
yectos ganadores se darán a conocer la
primera semana de junio.

Los objetivos de esta convocatoria
son fortalecer la capacidad de las or-
ganizaciones locales, fomentar la par-
ticipación ciudadana en la solución de

problemas comunitarios y promover
proyectos sociales innovadores y de
alto impacto.

Adicionalmente, el martes 21 de
abril se realizará un taller de formula-

ción de proyectos en Casa 34 Melón,
que entregará herramientas a las or-
ganizaciones interesadas para mejorar
sus postulaciones. Las consultas en
torno a estos fondos e inscripciones
al taller de formulación de proyectos
pueden enviarse al correo electrónico
fondoconcursablemelon@simondecire-
ne.cl o llamando al número +569 5172
6511.

Para acceder al formulario de postu-

lación, te invitamos a escanear el códi-

go QR en la imagen de la convocatoria,
ingresar al Instagram de @casa34me-
lon o de manera presencial dirigiéndo-
se a Calle Carrera Nº1350, en la Casa
34 Melón.
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Concursable
Melón 2026

¡Haz realidad el
cambio que tu
comunidad necesita!
Si eres parte de una
organización social en La
Calera, postula con tu idea de
proyecto comunitario.

Requisitos:

· Entrega de fondos de
$1.000.000 y $500,000.
Cada fondo tendrá un
total de 6 ganadores.

· organizaciones con al menos !
año de funcionamiento

· personalidad juridica vigente
. dirección en La Calera

Postulaciones abiertas
hasta el 11 de mayo

O. Más información
en @casa34melon
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